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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticia s R ecibidas en  este  M in ister io  h asta  
la  m ad ru gad a  de b o y , referentes' á la in su r re cc ió n  

carlista .

 C a s t i l la  l a  N u e v a  El General Soria Santa Cruz par
ticipa desde Valverde que en la madrugada de hoy caería 
sobre Cuenca, cuya población sigue defendiéndose con gran 
vigor; y que el número de heridos de las facciones eaconsi
derable.

N a v a r r a . —El Capitán general participa desde Pamplona 
que ha sido batido el décimo batallón carlista en Navarra por 
una columna que al efecto destacó de la plaza.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta de Patronos de la iglesia y Hos

pital de ittñianos en esta capital,
Vengo en confirmar á los Sres. D. Federico Fallóla, Don 

Pascual Porcinai y D. Pedro Nicoli; dejando sin efecto el 
decreto de 20 de Marzo último.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la Gobernación,

P r á x e d e s  M a le o  S a g a s ia .

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Vicario eclesiástico de esta capital lo siguiente:

«En vista de la comunicación de V. I. consultando 
acerca de las atribuciones y facultades que corresponden 
á la Autoridad local que debe intervenir en el Patronazgo 
de las fundaciones de Beneficencia particular por haberse 
suprimido los cargos á que iba aneja su representación y 
quedado sólo un Patrono fundacional, en conformidad á lo  
dispuesto por el art. 40 del decreto-instruccion de 30 de 
Diciembre último, y las que en tal concepto corresponden 
á Y. I. en las que se han reconstituido con su intervención: 

Considerando que la intervención de la Autoridad lo 
cal, dispuesta por el art. 40 citado, responde al pensa
miento de no quedar encomendado el Patronazgo de las 
fundaciones á una sola persona cuando el fundador desig
nó dos ó rnás, en justo respeto á la voluntad de este, y lle
nando un vacío que m otivaron causas no previstas por él: 

Considerando que tal propósito no se cum plirla si las 
atribuciones que se confiriesen á la Autoridad en este con
cepto se lim itaran á casos determinados ó á funciones de 
simple inspección y vigilancia:

Considerando que en este sentido el artículo citado,dé- 
jos de amenguar la intervención de la A utoridad, la ex
tiende á todos los actos.del Patrono, con la prevención de 
declarar nulos los que carezcan de ella para aum entar la 
garantía de cumplimiento por parte de aquel:

Considerando que sólo así podría ser armónica en sus 
.disposiciones la instrucción citada; pues si quedando dos 
Patronos fundacionales se refunden en ellos los derechos 
de los demás, como establece el art. 39, tenia necesidad de

acordar lo mismo cuando por quedar uno solo se comple
tase por ministerio de la ley, y para cumplir la voluntad 
del fundador, el número de dos que como mínimo se ha 
lijado para que pueda funcionar el Patronazgo encomen
dado á dos ó más; y

Considerando que los actos ó funciones que la funda
ción encargue exclusivamente al Patronato fundacional 
deben constituir una excepción de la regla general ántes 
sentada, porque respecto á ellos está term inante la volun
tad del fundador, y nada hay que suplir en este caso;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, á 
quien he dado cuenta, se ha servido declarar:

1.a Que la Autoridad que debe in tervenir en las fun
daciones de Beneficencia particular, según lo dispuesto en 
el párrafo segundo, art. 40 citado, tiene las mismas a tri
buciones que el Patrono fundacional, á excepción de las 
que privativam ente señalase á este el fundador, las cuales 
seguirá ejerciendo sin la intervención de la citada A uto- j 
ridad.

Que en esta y el Patrono fundacional se "refunden 
los derechos de los que hubieren cesado en su cargo por 
stípresion del oficio á que iba anejo.

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.»

De orden dél Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. como resolución de carácter general para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 13 de Julio de 1874.

E l Secretario general,

E d uardo I»eon y  L*Xerena. 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

 ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

O rdenación  de P agos p o r  o b lig a c io n e s  d e l m ism o  
M in ister io .

Nota de una suscricion hecha en Buenos-Aires con destino á 
los heridos, viudas y huérfanos de la guerra civil, cuyo im 
porte ha tenido ingreso en el Banco de España.

Equivalencia 
Duros. en

pesetas.

Remesado por d  Tesorero de la Comi
sión de auxilios á España en Buenos- 
Aires, de la que es Presidente el Mi
nistro Plenipotenciario de España, 
e n  una letra de .............. . \  . . .  8 000 39.960

Madrid 16 de Julio de 1874.==E1 Ordenador, José María Ca-
macho.

Nota de un donativo hecho en la Legación de España en Buenos- 
Aires para los heridos de la guerra civil, cuyo importe ha 
tenido ingreso en el Banco de España*

Equivalencia 
Pesos fts. en

pesetas.

D. Fernando Perez, en una letra d e . . , 480 8.487‘50

Madrid 16 de Julio de 1874.—El Ordenador, José María Ga
rnacha.

Nota de un donativo hecho en la Legación de España en Lisboa 
para los heridos de la guerra civil, cuyo importe ha tenido 
ingreso en el Banco de España.

Equivalencia 
Rs. vn. en

pesetas.

Remitido como producto de una. co r
rida de toros dada por la Sociedad 
tauromáquica dé Lisboa, en una le
tra de   .................. . 44.2-94*20 41.064*17

Madrid 16 de Julio de 1874.=E1 Ordenador, José María C&- 
macho.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.
Habiéndose extraviado una carpeta de cupones de resguardos 

al portador del primer semestre de 1873, expedida por esta Caja 
Central con fecha 19 de Julio de dicho año, y señalada con el 
número o27, se previene á lapersona en cuyo poder se halle que 
la presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el im
porte sino á su legitimo dueño, quedando dicha carpeta sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación dé este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  sin ha
berla présentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento.

Madrid 16 de Julio de 1874.=*E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el din 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses do resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, carpetas números 101 
al TIO de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bola 8o de sorteo r 
que comprende las carpetas números 761 al 70 de señalamiento.

Madrid 17 de Julio de 1874.—E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
En cumplimiento de la órden de la Dirección general del 

Tesoro de 11 del corriente, esta Tesorería dará principio al 
recibo del undécimo cupón de bonos del Tesoro de venci
miento de 30 de Junio último, bajo las siguientes bases:

1.a Las facturas, cuyo importe no excederá de 25.000 pese
tas, expresarán los cupones numerados de menor á mayor, 
escribiendo ai principio de cada una de ellas el número de 
aquellos que contengan.

2.a Las facturas que se presenten con raspaduras ó enmien
das no serán admitidas.

3.a El recibo dará principio el lo  del corriente y en todos 
los dias no feriados, exceptuando sin embargo todos los 
viernes y sábados, á contar desde la próxima semana, que se 
destinan exclusivamente á recibir los demás valores que se 
presentan en esta dependencia,

4.a Todos los interesados que no puedan ser despachados 
en las horas «prefijadas recibirán, dadas las dos de la tarde, 
tarjetas numeradas para que puedan presentarse al dia si
guiente en el órden que les corresponda; y el que no lo h i
ciere cuando sea llamado su número pierde el derecho á ser 
despachado en aquel dia , y tendrá que  ̂ tomar nueva tarjeta 
en el turno que le corresponda para el siguiente.

5.a No se adm itirán más que dos facturas de una sola fir
ma á cada interesado.

Las facturas, que como en todos los semestres anteriores 
tienen que ser duplicadas, se expenden en la portería de esta 
dependencia al precio á que se viene haciendo desde el últi
mo semestre.

Madrid 13 de Julio de 1874=E1 Tesorero C entral, G. de 
Zabalza.

Ju nta  de la  D eu d a  p ú b lica .

Secretaría.
La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mesr 

á la una de la tarde, se verifique en el patio principal de este 
establecimiento la quema de los documentos de la Deuda
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blica amortizados, ingresados en estas oficinas durante el mes 
de Abril último, por pago de débitos y conversiones.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid lo  de Julio de 4874,—El Secretario , Santiago Ba

llesteros.*^'.0 B,°=E1 Director general, P residente, J. Saa
vedra.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
Ja Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
■;iel Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra do estos 
créditos es la de 404466 pesetas 66 céntimos correspondientes 
al corriente mes de Julio, dozava, parte déla  suma de 4.250.000 
pesetas asignada para la amortización de esta clase de Deuda 
en  el presupuesto de 1874-7o, aprobada por decreto del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República en 26 de Junio próxi
mo pasado.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
gias y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que a conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales1 vellón y. cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1852, ios que se interesen en esta subasta deben cons
tituir próvidamente un depósito d o lí  por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántcs del que se. fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente: en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio máximo á que hayan de adjudicarse 
ios efectos de dicha Deuda, y lo consignará con lo demás que 
convenga en pliego cerrado, sirviendo de base el tipo medio que 
resulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior á que se ¡ 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de 28 de Marzo del año próximo pasado.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito. -

Acto continuo, y después, de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.  ̂  ̂ j

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de [ 
menores cantidades: en la inteligencia de que para este eíee- ! 
lo se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la I 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales pautes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el d por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 45 de Julio de 4874. =  El Secretario, Santiago Ra- 
]iesteros.=V.° B 2=E1 Director general, P residente, ¿. Saa
vedra,.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias antes 
del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad de  rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de rs. y  centavos por 400,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUM ERACION. IMPORTE.

I i
M adrid. * „ *.

M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ión  g en er a l de C orreos y  T e légra fos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria- del correo de ida y vuelta entre Palma de
Mallorca y Man acor (Baleares).
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Palma de Mallorca á Manacor la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

22 La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con- 
1 duccion debe ser recorrida en seis h o ras , incluso las de

tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremes se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos , que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

82 por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios, que se originen al 
Estado.

| 42 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te-
‘ ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 

situadas en ios puntes más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Palma de Mallorca; 
y si el servicio se hiciera en carruaje, este tendrá almacén ó 
sitio independiente del de los viajeros para la correspondencia.

52 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

62 Será responsable, el contratista de la conservación en 
búen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro. ^.

72 Será obligación dsi contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

82 Si por faltar el contratista á cualquiera de las* condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co n tra ía  
lianza y bienes de aquel.

92 La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis- 

. traeion principal de Correos de Palma de Mallorca.
40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 

en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al comunicar 
■ la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
' contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remato, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien, lo solicí- 
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante eí tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
'-‘asios que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza- 
ñon alguna; pero si el número de las expediciones se aum en-

ó resultare de Ja variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará eí abono ó rebaja-de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servido por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. L a subasta se anunciará en la  G aceta y  Boletín oficial 
de la  provincia de las Islas Baleares y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y el Alcalde de Manacor, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de Agosto próximo,

| á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
| Autoridades.
| 44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000
! pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
: de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
I probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
I determinar la distancia que separa ios puntos extremos resul- 
| tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.
! 45. Para presentarse como licitador será condición precisa
| depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
i de la provincia ó en la subalterna de Rentas de Manacor, co

mo dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 200 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Palma de Mallorca para su formalizacion en la Caja su 
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real o r
den circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se re -  

i oiba la adjudicación definitiva del servicio.
46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán

dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con laá proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

" «I). F. de T ., vecino de   residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Palma de Mallorca á Manacor y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República.

| (Fecha y firma del interesado.)»
| Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
‘ igualm ente‘beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en. el acto nueva
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos,copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para ía’Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno..

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 52 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852. si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio' de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acia 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Julio de 4874. ==E1 Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de.¿da y'Amdta entre Malillas y
Cifuentes, en la provincia de Guadalajara.

12 El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 
vuelta desde Matillas á Cifuentes la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

22 La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 45 m inutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

32 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen ^debida- 
: mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 

multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de 3a línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara; y un car
ruaje con un sitio independiente de los equipajes de los viaje
ros capaz para contener toda la correspondencia que por la 
línea circule.

52 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

62 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

72 Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

82 Si por faltar el contratista á cualquiera de Lis condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

92 La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Guadalajara.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42.. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de. cuenta del contratista los 

; gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de 

"distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá'contestar, dentro del tér
mino de les 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización, 

j 43. L»a subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Guadalajara , y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Cifuentes, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos1 puntos, el dia 24 de Agosto próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.747 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta,suma, ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser- , 
vido para determinar la distancia que sepára los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

io. Para presentarse como licitador * será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en-la subalterna de Rentas de Cifuentes, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 474 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta.a 
los interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, que
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quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Guadalajara ; 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860, tan pronto como, se reciba l:a adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se fiarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada.cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del. Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender. las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D, F. de T., vecino d e ....... , residente en   me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario desde Ma-
tillas á Cifuentes y vice versa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»

Tocia proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. ■ •

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se re
mitirá inmediatamente éf expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública ; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente lâ  forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo-siempre en cuenta él mejor servicio público.

Madrid 13 de Julio de 1874.=dSl Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Secretaría general.
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias parti

cipa á este Ministerio .con , fecha, 1.® de Junio que no ocurre 
novedad en aquellas posesiones, y que él estado de la salud 
pública es bastante satisfactorio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén.

Pliego de condiciones para Ja enajenación en publica subasta
de los espartos existentes en la dehesa Guadiana, de los Propios
de Quesada. .

: 1.a La subasta será simultánea, y tendrá lugar el dia que 
designe el Sr. Gobernador, ante su digna Autoridad en esta ca
pital; y ante el Alcaide de Quesada en aquella villa; debiendo 
hacerse las proposiciones en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, y acompañando carta de pago que acredite 
haber entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el 5 por 100 
del importe de la tasación como fianza para presentarse como 
licitador.

8.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 15.000 
pesetas en que ha sido valorado este producto.

3.a El pago de la cantidad de que habla la condición pn- - 
terior se verificará en lá forma que determine el Ayuntamien
to, excepto el 4 por 100 del importe total del remate que de
berá ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos, sin cuyo 
requisito no se expedirá la licencia para efectuar el aprovecha
miento,

4.a El rematante será responsable de los danos que se co
metan á la dehesa desde el dia en que se le notifique la apro
bación de la subasta, si no presenta ó descubre el agresor.
-  5.a El arranque se hará con el cuidado suficiente para no 
arrancar ni lastimar la atocha, siendo también responsable de 
los daños que por este concepto cause.

6.a Los gastos de la subasta serán de cuenta del rematante, 
quedando además de estas condiciones sujeto á todas las que 
s.on peculiares de estos contratos, y á las especiales de la legis
lación del ramo.

7.a El aprovechamiento se hará en el improrogable termino 
comprendido desde el dia en que se apruebe la subasta hasta 
el 31 dé Diciembre de 1874.

Jaén 10 de Julio de 1874.=E1 Ingeniero Jefe, Bernardo de 
Tapia.

Modelo de proposición para los espartos de la dehesa Guadiana, 
término y Propios de Quesada.

' D . ¿ r . ; v vecino de   enterado del pliego de condiciones
económicas y facultativas para la venta en pública subasta de 
los 400.000 kilogramos de esparto que se calculan existen en 
el monte denominado Guadiana, del término y Propios de 
Quesada, ofrece, con sujeción al referido pliego, la cantidad 
d e . . ; . ,  (en letra) pesetas; y para garantir la preposición 
acompaña documento justificante de haber-ingresado (en la Caja 
sucursal ó en la Depositaría de fondos municipales) la cantidad 
de 500 pesetas, con arreglo á la condición 1.a del pliego.

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á subasta el 

arrendamiento del Diario oficial de Avisos de esta capital por 
el tiempo de seis años y bajo el tipo de 75.586 pesetas 50 cén
timos en cada uno de" ellos, fianza provisional de 7.558 pe
setas en metálico consignadas en la Caja general de Depó
sitos para tomar parte en la subasta, 80 por 100 del importe 
anual del arriendo, también en metálico, como fianza definiti
va, y demás condiciones del pliego que se inserta í ntegro en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 173, correspondiente al 
dia 18 del actual, que además se hallará de manifiesto en la 
Secretaría todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la | 
tarde. i

El acto tendrá lugar el dia 1.° de Agosto próximo, á las dos ¡ 
de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santia- I
go, núm. 8. 1

Modelo de proposición. ¡
D. N. N., vecino de   que habita calle de   nú- a

mero   cuarto   enterado del pliego de condiciones
bajo las cuales debe adjudicarse en pública subasta el arren- ¡ 
damiento del Diario de Avisos de Madrid, cuyo anuncio se lia 
publicado en el mismo periódico, Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se compromete á tomar el anunciado 
arrendamiento, con estricta sujeción al pliego de condiciones, i
por la cantidad anual de (aquí la cantidad en letra y
no en cifra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Julio de 1874. =  Los Diputados Secretarios, 

Miguel Carranza.— Conde de la Romera.= El Secretario inte
rino, C. Pozzi.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

D. Francisco, Parra y Perez , Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D.̂  V íc
tor Sebastian Arístegui, Administrador que fué de Loterías de 

i Jerez de la Frontera, para que en el término de 30 dias, que ■ 
i empezarán á contarse desde que tenga efecto la inserción de 
peste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta Admi- 
| nistracion á responder á los cargos que le resultan en el expe

diente que contra el mismo se sigue por el alcance que con
trajo en dicho destino; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.Y para que no alegue ignorancia se inserta el presente en 
dicha Gaceta y periódicos de esta plaza.,

Cádiz 13 de Julio de 1874.=Francisco Parra.
Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Julio de 1874. 
Núm. 553 Antonio Miguel Fajardo.—Collazo de Viilalba.

554 Agustín Rivera.—Almansa.
555 Benito García.—Badajoz.
556 Bartoldo Giraldez.—Agua-Dulce.
557 Bernardo Hinojosa.—Valencia.
558 Condesa viuda de Santibañez.—Segovia*

¡ 559 Carmen Orta.—Cádiz.
1 560 Dolores Monerris.— Enguera,
f 581 Diego González.—Puerto de Mira.

568 Elias Rodríguez.—Aldeanueva del C.
563 Eustaquio Alvira.—Abiego.

. 564 Francisco Hidalgo.—Segovia.
. ,565 Faustino Toledo.—Villalgordo de Júcar.

566 Francisco del Alamo.—Consuegra.
567 Francisco Diosdado.—Vertabillo.
568 Isabel Beltrán.—Monté Mayor.
569 Josefa'Martínez.—Nájera.
570 José Quineoces.—Briones.
571 Julian Jimenez.—Minaya.
578 Justo Zamora.—Alcalá de Henares.
573 Lorenza Sánchez.—Casas de Millan,
574 Marquesa viuda de Perrera.—Avilés.
575 Micaela Estrella —Almendralejo.
576 María López.—Monóvar.
577 Narciso de Noriega.—Villavendino.
578 Pedro Carreira;— Palas de Rey.
579 Pablo Larrinaga,— Santander.
580 Ramón González.—Valencia.
581 Rafael Rubio.—Molar.
588 Rafael Muñoz.—Córdoba.
583 Sofía López—Valdetorres de J.
584 Tomás Gutiérrez.—Laguna el Conjo.
585 Vicente Gamero.—Yébenes. ^
586 Valentín Manzanares.—Aranjuez.

. Madrid 17 de Julio de 1874.=E1 Administrador, J. Moratilla,
Secretaría de la Capitanía general de Marina del 

D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económica.
En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Ministro de Ma

rina de 81 de Mayo último, se saca á pública subasta la enaje
nación en beneficio de la Hacienda de los efectos y pertrechos 
que existen en el Arsenal clasificados para venta, bajo el 
pliego de condiciones, y modelo de proposición que á conti- 

; nuacion se insertan; habiéndose señalado por esta Junta econó
mica para el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el 
dia 88 de Agosto próximo, á la una de la tarde, á cuya hora 

: debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego 
de condiciones se hallará también de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo para conocimiento de ios licitadores, a las 
horas hábiles de oficina en los días no feriados.

San Fernando 10 de Julio de 1874.^=Eduardo Montojo.
C o m i s a r i a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la enaje
nación en beneficio de la Hacienda de los efectos y pertrechos 
que existen en este Arsenal clasificados para venta con arre
glo á las prescripciones de la ley de 87 de Abril de 1870, regla
mento de 5 de Maijo si guíente para ponerlo en práctica, acuer
do del Almirantazgo de Si de Marzo deiSi%y orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Mar ¿'na de 81 de Mayo último.
1.a Los efectos que se subastan son los que expresa la nota 

adjunta, relación dividida en 64 lotes, siendo sus precios tipos 
los consignados en la expresada relación.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, anunciándose con la debida anticipación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia el dia y  
hora en que dicho acto deba tener lugar.

3.a Para ser admitido como licitador deberá aquel que lo 
pretenda, además de tener aptitud legal para ello, imponer en 
la Depositaría del Tesoro en San Fernando la cantidad de 100 
pesetas por cada uno de los lotes á que haga proposición, la 
cual se devolverá al interesado cuando termine el acto, rete
niendo únicamente el depósito correspondiente á la persona en 
quien recaiga la adjudicación corno garantía del pago y ex
tracción délos efectos que se subastan.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados * 
concretándose separadamente á la totalidad de materiales con - 
tenidos en el lote ó lotes que detalla la unida relación, expre
sándolo estos por orden numérico correlativo y con arreglo ai 
modelo adjunto; en la inteligencia que desde luego serán des
echadas aquellas que no se encuentren arregladas en un todo 
al citado modelo, y cuyo importe propuesto no sea igual ó ma
yor que el fijado como tipo, expresando por letra el número 
fijo de pesetas que ofrezca de aumento, sin fracción alguna; de
biendo los licitadores exhibir los documentos que justifiquen los 
depósitos que les da derecho á presentarse como Ules, sin in
cluirlos dentro del pliego de proposición, con objeto de entre
garlos separadamente al mismo tiempo que el pliego cerrado.

5.a’ Constituida la Junta el dia y hora que se anuncia, se 
procederá á la lectura de este pliego, y  las personas que se in
teresen en el remate podrán exponer al Presidente las dudas 
que se les ofrezcan ó solicitar las explicaciones que crean con
venientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 minutos, 
y otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y docu
mentos que justifiquen haber verificado el depósito que para 
ser considerado como licitador fija la condición 3.a

6.a Los pliegos se numerarán por el orden que se reciban; 
y terminado dicho segundo plazo de 30 minutos, se procederá 
á su apertura por el orden de su numeración, y  á presencia de 
los exponentes se adjudicará seguidamente el remate á favor 
de la persona cuya proposición resulte más ventajosa para la 
Hacienda.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
j una nueva licitación oral entre los proponentes que las hubie- 
I sen suscrito, para cuyo acto se concederán 15 minutos, adju- 
| dicándose el remate, á favor de aquel que ofrezca mayor alza 
| respecto de su primera proposición.

8.a Será obligación del rematante ó remantantes recibir y 
extraer del Arsenal durante los 10 días inmediatos siguientes 
al de la adjudicación los efectos de que se trata; en el con-

í cepto de que para que se les permita la extracción de eual- 
j quier lote de dichos efectos ha de presentar en la Ordenación 
I de este Arsenal el recibo que expida el Contador de bajeles del 
S mismo, á cuyo funcionario le será prevenido reciba en metálico 
j el importe del expresado lote ó lotes que se extraigan, proce- 
f diéndose entonces á redactar el pase que autorice la salida de- 
1 este recinto; en la inteligencia de que al dejar de cumplir al- 
¡ guna de Jas formalidades que prefija esta condición se consi- 
f aerará que el rematante desiste de su propósito, adjudicándose 
í en su vista el depósito á favor de la Hacienda.
I 9.a Serán de cuenta del rematante ó rematantes á prorateo 

los gastos de la subasta, librándose á aquellos por el Secretario 
de la Capitanía general copia del acta de remate en sustitución 
de la escritura otorgada para otros casos.

Arsenal de la Carraca 88 de Junio de 1874.—V.0 B.°^=José 
Agacino.=*José Gener y Lozano,=Es copia.—Eduardo Montojo.

¡ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí á nombre de D. N. N.5

vecino dé   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicados con fecha de en la G a c e t a  d e  M a d r id  y
Boletín oficial de la provincia para enajenar en pública subasta 
los efectos y pertrechos que existen en el Arsenal de la Car
raca clasificados para venta, se compromete á adquirir el lote

! ó lotes números   con estricta sujeción al referido pliego,
| á los precios que como tipo se fija á los efectos en la relación 
| que se acompaña, ó con el aumento de. . . . .  pesetas sobre di

cho valor (expresándolo en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

C o m i s a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Rela
ción de lotes.

Jarcia alquitranada sin usar.- Ptas. Cents.
LOTE 1.° --------------

1.617 kilos guindaleza de 865 y 853 mi
límetros, á 60 céntimos kilo . . .  97080

LOTE 8.® *

1.790*500 kilos guindaleza de 878 y 867 mi -  
i límetros, á 60 céntimos kilo   4.074*30

LOTE 3.°
1.790*500 kilos guindaleza de 878 y 867 mi-

. límetros, á 60 céntimos k ilo ... .  1.074*30

LOTE 4.°
1.840*500 kilos guindaleza de 886 y 881 mi

límetros, á 60 céntimos kilo  l.i04 ‘30

l o t e  5.°
1.840*500 kilos guindaleza de 886 y 881 mi

límetros, á 60 céntimos k ilo ....  1.104*80

l o t e  6.°
1.840*500 kilos guindaleza de 886 y 881 mi

límetros, á 60 céntimos k ilo ... .  1.104*30

l o t e  7.°
8.003 kilos guindaleza de 838 y 838 mi

límetros, á 60 céntimos kilo  1.801*80

l o t e  8.°
8.054*500 kilos guindaleza de 803 y 198 mi

límetros, á 60 céntimos kilo—  1.838*70

l o t e  9.°
8.054*500 kilos guindaleza de 803 y 198 mi

límetros, á 60 céntimos k ilo... .  1.838*70

l o t e  1 0 .

8.054*500 kilos guindaleza de 803 y 198 mi
límetros, á 60 céntimos k ilo .. . .  1.838*70

l o t e  1 1 .

8.054*500 kilos guindaleza de 803 y 198 mi
límetros, á 60 céntimos k i lo . . . .  1.838*70

■

l o t e  18.
3.114 kilos guindaleza de 815 y 809 mi

límetros, á 60 céntimos k ilo ... .  1.868*40

l o t e  13.
3.060 kilos guindaleza de 198 y 186 m i

límetros, á 60 céntimos k ilo .. . . 1.836

1 l o t e  14.
1.080 kilos guindaleza de 145 y 139 m i

límetros, á 60 céntimos k ilo ... .  1-748
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Ptas. Cénts.
LOTE 1 5 .

2.080 kilos guindaleza de 14o y 139 milímetros, á 60 céntimos k ilo ... .  1. /48
LOTE 16.

2.080 kilos guindaleza de 14o y 139 m ilímetros, á 60 céntimos k i lo . . .  * 1.748
LOTE 17.

£.080 kilos guindaleza de 14o y 139 m ilímetros, á 60 céntimos kilo—  1.748
l o t e  18.

3.374 kilos guindaleza de 14o y 139 m ilímetros, á 60 céntimos kilo  1.963
l o t e  19.

3.080 kilos guindaleza de 133 y 116 milímetros, á 60 céntimos k ilo .. . .  1.748
l o t e  30.

£.080 kilos guindaleza de -133 y 116 m ilímetros, á 60 céntimos k ilo . . . .  1.748
l o t e  31.

3.080 kilos guindaleza de 133 y 116 milímetros, á 60 céntimos k ilo .. . .  1.748
LOTE 33.

§>080 kilos guindaleza de 133 y 116 m ilímetros, á 60 céntimos k ilo . . . .  1.748
LOTE 33.

L834 kilos beta alquitranada de 145y 139 milímetros, á 60 céntimos k i lo . ....................................................o 1.094*40
LOTE 34.

i.308 kilos betaj alquitranada de 88y 83 milímetros, á 60 céntimos
k i lo .....................................................  734‘80i93 idem id. id. de 64 y 58 id., á i d . . .  395!30

1.030
LOTE 35.

TB kilos guindaleza blanca de 145y 139 m ilím etros, á 60 céntimos
k i lo     • 43*80338 idem beta alquitranada de 53 y 46milímetros, á id   ...........  143*80

13 idem id. id. de 41 y 35 id., á i d . . .  43*80
330*40

LOTE 36.
3,634 kilos beta alquitranada de 99 y 93milímetros, á 60 céntimos k ilo . 1.574‘40

LOTE 37.
£, ¿31 kilos beta alquitranada de 76 y 70milím etros, á 60 céntimos k i l o . 1.453*60

l o t e  38.
443 kilos calabrote de 186 milímetros,á 60 céntimos k ilo  ................ 265*20
163 idem id. de 163 id., á i d ..................  97‘30183 idem id* de 416 id., a i d ----- . . . . .  409l30M3 idem guindaleza de 361 y 355 idem,

á id..................................    307*80
443 idem id. de 338 y 333 id., á id   365*30

1.044*60
LOTE 39.

£,080 kilos guindaleza de 315 y  319 milímetros, á 6 0 céntimos k i lo . . . .  1.348
LOTE 30.

£.080 kilos guindaleza de 315 y  319 m ilímetros, á 60 céntimos k ilo . . . .  1.348
LOTE 31.

80 kilos guindaleza de 193 y 186 m ilímetros, á 60 céntimos k i lo . . . .  1.348
LOTE 33.

£4)80 kilos guindaleza de 193 y 186 milímetros, á 60 céntimos k ilo .. . .  1.348
LOTE 33.

348 kilos guindaleza de 193 y 186 m ilímetros, á 60 céntimos k i lo . . . .  308*80.
I M d  idem id. de 181 y 17oid., á id. > .. 959*40

1.168*30
LOTE 34.

1,485 kilos guindaleza de 169 y 163 milímetros, á 6 0 céntimos k i lo . . . .  891
l o t e  35.

1,768 kilos quindaleza de  157 y 151 m ilímetros, á 60 céntim os k i l o . . . . 1.066*80
l o t e  36.

t S l B  kilos^ guindaleza alquitranada deí 15 y 139 milímetros, á 60 céntimos k i l o . . . . .......  1087*80
LOTE 37.

J J ío  kilos guindaleza alquitranada de
145 y 139 milímetros, & 60 cén
timos kilo............... 1.087*80

l o t e  38.
W J  kilos guindaleza alquitranada de133 y 116 milímetros, á 60 céntimos kilo....................... .......... , , ,  24Q

Ptas. Cents.
A rb o la d u ra  u sa d a .

LOTE 39.
18 picos cangrejos....................................  9044 tamboretes surtidos y herrados.. .  160

9 tangones  ................................  40
390

LOTE 40.
33 vergas para diferentes buques  -1.335

l o t e  41.
33 vergas para diferentes buques  1.335

l o t e  43.
3 cares para falucho y uno id. para

botes...................................................  7•i entena para falucho............................ 5*50
15 palos para botes..................   134 idem para fa luch o..............................  4

1 pena para b o te ....................................  1
39 palos para toldos.................................  11•10 vergas para lanchas y b o te  , 635 astas para banderas y b ich eros... 7*50

54
Bf cíe b le s .
LOTE 43.

3 aparadores de caoba, á 33 pesetas
50 céntim os......................................  453 ídem de pino............................, ........... 50

1 butaca de caoba con forro de seda. 15
0 idem de id. con id. de terciopelo, á16 pesetas 50 céntimos . . . . . . . .  83 ‘50
3 banquitos de id. con id. de seda y

lana, á una peseta50 céntim os.. 4*50
13 cuadros con láminas, en....................  6*35

303 35
l o t e  44.

43 cómodas de cacha, en......................... 875
1 idem de cedro.................... ...........   1538 banquillos de pino, á una peseta 50céntim os.................    4367 idem de caoba, en .....................   115*51

•1.047*51
l o t e  4 o .

8 banquillos para atriles....................... 75
1 escupidor de madera con arco dehierro  ...........    0*356 estantes ó papeleras................   7738 lavabos de caoba, á 7 pesetas 50

cén tim os...................   310
363*35

E fe c to s  de  m a d era .
LOTE 46.

6 buseles.....................................................  1*50
4 - bailaderas.....................    0*50
6 barras de cabrestantes   4*501 banco para armero..............................  0*75
1 idem para carpintero.........................   1*7534 bastidores para hamacas................... 35*50

163 cabillones ó pasos de escala  56 cañas para tim ones  6 663 carretillas de mano.............................  1
17 carreteles para correderas  17314 cazonetes..........................................   36 canastas para drizas  .......... 6

8 castañuelas.  ........................................ 0*35
3 cuñas para masteleros   0*755 cajones de madera para envases.. 5
8 cajas para m aestranza.  ................  164 dornajo.................................................... 3

15 escalas........................................   30
117*16

l o t e  47.
4 estaquilladores................................. 1*35
1 fa lú a ........................................................  33531.9 guias de madera para maniobras. 38‘50

78 guardacabos de madera...... 3*35
74 garruchos de idem ............................... d8‘50
58 guarniciones de idem para bombas. 161 gav iete.  ............ ............................. 0*25

405 kilos de madera en duela u sa d a .. 3118 mazos ó mazas de id ........................ . 6
13 macetas para aforrar........................ 41 molino incompleto para h a r in a .. .  10
5 niveles de madera."  ............. 7*50

350*35
LOTE 48.

33 pares de hormas para zapateros.. 11
33 perillas de madera para tope  161 palanca de desatracar ............  1•i plancha de agua......................  5

1 prisne de bote............................   0*15
3 idem ó delantero de i d ......  0 3038 paletas de madera para rueda devapor...........................     20
4 palillos para zapatero  ............  0*486 timones de bote........................  7

73 toletes de madera.................... 42 tubos de ídem .................................... 1
2 tablas de guindola..................... * . . .  11 tabla para enfrenar de zapatero... 0 75

178 tablas para camas * ...........  65*86170 v este llo s .................................   ib
3 vertedores................................ 0 7 5
4 balanzas de madera para p eso s .. .  í

•150*29

Ptas. Cérns.
Efecfos do cam a y  en ferm eri»•

LOTE 49.
19 algalias dé gom a ................................ 0'50

273 banquillos-de madera para cama. 408
4 bolsa de ciru g ía .. .......... .̂........... . .  160 botes cordialeros de cristal sin

topa • • • • .....................    ^3 bragueros izqu ierdo. ...........   2
4 cajas de fracturas . . . . . . 226 camillas de campaña ............... 656 catres de tijera con forro de lona.. 2744 colchas de algodón   129*50
2 cabeceros de madera para camas. . 1*50d i fundas para almohada....... 2'753 jeringuillas.de peltre..    0*06
4 i demude estaño....................  0*7517 h am a cas... ............  3443 instrumentes sueltos de c iru g ía .. 10

11 pesitos granatariós ..................   2*50
3 picos pisteros de peltre..... 0 50

693*06
F aro les y e fectos do b itácora.

LOTE 50.
16 agujas de marear................................  9627 idem para botes................................... 135

4 agujas para cámara............................  204 a n te o jo s ... ............................... 853 ampolletas de un cuarto de hora.. 53
2 idem.de. 30 segundos.......................... 3
3 areómetros de cr ista l.........  12 bocinas de hoja para m an o ... . . . .  i
4 bombillas de patente.........................  16
4 barómetros.............................................  12
4 bo ñ ni¡s de latón................. , .............. 469 bitácoras de madera guarnidas.. .  45
3 barquillas para corredera. 4*50

98 banderas de señas an tigu a s.. . . .  /  447
1 bocina de hoja de lata....... 0*50
4 c orn e t as d e . se ñas................... 516 cajas guarnidas para telégrafos.. .  416
9 cajas para agujas...................  4153 farolillos de cristal para ilum ina

ciones..  ...............................  6
366 faroles de todas clases  . . . . . .  733, 95 gallardetes de señales a n tigu as.. .  47210

1 g a s ó m e tr o .. . . . ................... ................  3
33 linternas de latón................................  32
33 lantias de id.............................  53 manómetros........................................... 6

340 róselas náuticas..................................  403 relojes de cámara................................  13
7 termómetros com unes.......... I
4 t r í p o d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  44 teodolito con su trípode.....................  154 ter ruóme tro para sa lin óm etro ..... 4

1.837*50
M oéosicrítii.

LOTE 51.
3 cuadernales herrados de cuatro

ojos con dados de bronce, pernos de hierro y roldanas de madera. 6
48 idem de tres id. con id. id   543 idem de id. sin ro ldanas.................. 9

429 idem de dos id. con id. id _____   23828 idem de dos id. sin id .......................  50
15 idem sin id. de tres con roldanas. 13 506 idem sin id. de tres sin id   7

285 idem sin id. de id. con i d . 213*75474 idern sin id. de id. sin id ................. 13017 idem ordinarios de tres id   17
366 idem id. de dos id ....  133*5037 idem id. de dos id. sin roldanas nipernos................................................. 40

2 idem engazados de dos id. con da
dos de bronce y roldanas de mad e r a .. ...................................  4

8 motones herrados con roldanas debronce  ...............................  48
262 idem id. id. con id. de m adera... .  326*5039 idern iJ. sin roldana  ..............  29

1.314*25
LOTE 52.

580 motones sin herrar con dados de
bronce, perno de hierro y rolda
nas de madera. .............  289

151 idem sin id. ni dados ni pern os.. .  57309 idem encontrados ................... 44
4 idem incompletos................................  5

304 idem ordinarios..       • 7o
74 idem sin roldanas............................    48*50
40 idem engazados con gancho y guar

da-cabo  .............  84 pastecas h e r r a d a s . . . ; . . . . . , ............  24
33 idem sin herrar.   ................ . 326 poleas herradas. ..............  9
38 idem sin h errar .  ................     38860 roldanas de guaya-can sin herrar.. 7634 teleras ordinarias................................  21618 idem incom pletas . . . . . . . . .  542 tallas herradas. ............ . .................  8
45 idem sin herrar.............. . . .........   304
6 teleras herradas para telégrafos... 133 idem sin id. para id ............................  2

190 vigotas ordinarias . *................       95

4.334
FfBseres para. m esa  y cocina.

LOTE 53.
40 agujas de hierro galvánicas para

mechar carn e   5
4 azucarero de p l a q u é . . . . .  3 ^
2 batidores de huevos    0 06

19 botellas de vidrio   4*75
•1 bandeja de plaqué..............................  1 ‘50236 copas de cristal para champagne.. 339
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Ptas. Cents.

14 cafeteras de plaqué.- ------- . . . . . . .  14
3 cubiertos de boj ó tijeras para en

salada....................     0*30
655 cueharitas de plaqué.........................* 81'87
833 cuchillos con cabo, de h i e r r o . . 103 99

8 idem de plaqué para pescado  0*50
1 ídem de trinchar con cabo de

plaqué...............................  Q:25
8 cacerolas de cobre. .........................  6

,184 copas de cristal para v ino .. ..........  92
8 dulceras de cristal. . . . . . . . . . . . . .  5 ^
7 ensaladeras de pedernal   10*50

42 embudos de hoja de lata pequeños. 8
9 idem de cobre................................  3
1 frutero de c r i s t a l . .  ------  - 4-

88 fuentes de plaqué..-............... 56
88 hueveros de pedernal ...........  3*36
40 chocolateros ¿e cobre........... 20 .
5 juegos de café de pedernal.. . . . . .  100

S i jarros de cobre para agua . . . .  10
18 lecheras de plaqué ................  6
8 idem de pedernal....................  2

33 liaras de latón.........................   3
4 idem de cobre     8 .

880*28

LOTE 54.
61 manteles de lienzo   828‘75
4 moldes de hoja de.lata para bu

d in es.................. . . . . .  0*50
159 medidas de id. para aceite...  24

47 idem de id. para agua.. . . . ...........   6
30 idem de cobre .. . . . . . . . . . . . . . . . .  25
9 mesas colgantes.. ..........................  90
4 medidas de madera para granos.. 6
7 ollas de cobre m edianas.. ............  ■ 14
3 idem id. pequeñas  .........  1

218 paños de mano.  . . .       /  229‘50
. 2 parte-nueces de plaqué   . i

i  pieza suelta de plaqué. . . . . . . . . . .  0*25
189 platos de pedernal pequeños.. . . .  „ 47*85

1 porta-botella de p laqué.. . . .  . . .  . 1
16 porta-tostadores de id ............... .. 24

3 morteros de piedra grandes  15
2 idem id. pequeños............................ 5
1 plato de p laqué. .........  8
4 ralladores de hoja de la ta ... .  . . .  4
4 ramilletes inú tiles ... . . . . . . . . . . . .  12

784 servilletas................... .................... .  ... 871*50
1 sqpera de plaqué ........... .. . . . . . 5
1 sorbetera de hoja de l a t a . . . . . . .  0*50
4 sacos de geni q u é .  ................ 2

¡18 idem de arp illera .  ................. 9
80 idem pequeños de lona  .........  10
32 tenacillas de plaqué para azúcar.. 32

1.066®

LOTE 55.
740 tenedores de p laqué.. . . . . . . . . . . .  535
400 idem de h ierro  ; . . . . . .  . . . .  70
88 idem de peltre............................. . 4*35
3 tazas de hoja de la ta . 1*25

85 tapaderas de plaqué para soperas. 510
1 taza de barro ................................. .... 0*06
1 idem de hoja de lata para p a n .. .  1

88 vasos de cristal.................    2‘84

1.144*30

H e r r a j e s  d is t in t o s .

LOTE 56.
•1 alicate de fragua......................... ...... 0*25

17 armazones de hierro para sierra.. 8 50
371 azadas de id.......................................  371

5 azuelas curvas de id.....................«. 5
1 idem de ribera............................... .... 1

8 078 anillas de hierro para tubos de
calderas ...........................  40

7 armazones de hierro para camas.. 35
32 bastidores de hierro para hamacas. 16
44 barrenas medias cañas.   . 44-
6 barrenas de tornos................  6

|3 barrenas salomónicas.. .................. 3
191 brocas para zapatero  .........  0‘50

4 camas de h ierro ................................  29*40
1 c a tre  . . . . . . . . . ............. ............  15

33 cruces de hierro para pesos.. . . . .  99
t í  dedal de i d .   .................................    0*03

4 estufas de id ...................................... 16
8 iilóniquetes de i d .  ........    0*25
3 fraguas de .id..................... ................ 15
3 gubias para desguazar .
1 gato garniquí......................  2*50
8 hornillos de h ierro .............  Q‘50
3 hachas de p a r t i r .  ................. 2
2 hierros para calcados.................... . 0*33
1 moton de hierro con roldana de

bronce............................................  4
35 martillos acero fundidos................  19

145 idem de h ie rro .. ,  . . ............. 70
14 mazas de id .....................   14
11 martillos de id. con cabo de id. . . 11
3 molinillos de id. grandes para café. 3

16 idem pequeños para id  ..................  16

850*26

LOTE 57.
3 pernos de hierro de 35 kilógra-

m o s................................................. 8
184 picos de hierro con 258 id  . 60

8 pastecas de id. con roldanas de
bronce..............     4

3 picotas de id .....................     0*50
6 ,palaustres de i d  . . . . . . *c . . . .  1
5 planas de id. para albañiles   3
4 puncctas de i d . . . . . . ' ...........   0*50
2 pesos de presión m ediana.. .  . . . . .  2
3 idem de esfera con tasas y pes-

Ptas. Cents.

cantes..............    6
2 racas de hierro para entena de

guaira ....................................   2
3 rascadores de id. para armero  i
7 idem de uno y dos cabos para to

nelero . . . ....................................... 3
84 rasquetas de hierro ordinarias  6
2 rempujos ó rebujos para calaíates. 2
4 romanas de hierro medianas  16

14 sotrozos de id. con 20 k ilo s .. ------ 5
8 /  sacabocados de id .................................... 0*50
3 serruchos lim andelos .................... 1*50
1 sierra de aire bracera.....................  1
4*140 kilogramos de saetines de hierro

para zapatero ...................................... 0*50
235 tornillos de hierro con 393 hilos.. 90

3 taladros guarnidos con bolas  10
8 tenazas de cubo..............    2
1 idem de a lica te ................................   1
2 idem o rd inarias . . ............  1
8 tornillos de banco................    20
3 trenchas de hierro para desguazar. 3
8 tarrajas sueltas................. . .............  4^
i  tijera pequeña.. . .  . . . . . . . . ---- ... 0*50
6 tanques de h ie rro .   0*50
9 bicheros de id. con cinco k ilo s ...  0*50
6 bigornias, dos de hierro dulce, pe

so 313 kilos, y tres id. de hierro
fundido con 226 i d . . . . . . . . . . . .  36

1 vitola de h ierro  ........................   60

342

Efectos diversos.
. LOTE 58.

6'67i kilogramos de arenilla-.............. . .  1*75
1*342 idem de azufre..............................   60
1 alfiletero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*04

100 arandelas de gom a.  .................... 8
142 aisladores para telégrafos.  35*50

4 batidores de p as ta ... . . . . . . . . . . . .  4
1/2 botella bálsamo de P eilier.. ................ 20*50

6: litros cloruro de c a l . . . . . . . . ------ 3
50. pares de corchetes  ...............   0*05

8 c r i b a s . . . . ,   ................  r 3
48 cristales curvos... ......... .. 36

4,357*773 kilogramos crin de esparto  305
2 contadores de revolución.................  3
9 cajas de hoja de lata m edianas.. .  28*50
5 : idem de piorno pequeñas ..   375
1 corona ó adorno de tocador— ; . .  2

■ 1 caja m ortuo ria .. . . . ;  . . . . .  25
1 estuche de matemáticas................  1
1 formulario de cuenta y ra z ó n .. .  , 0*06

16*563 kilogramos grasilla ............ 8
366*428 idem goma en p lancha....................  92

9 garrafones de vidrio........................  82*50
Í0i*968 metros de h u le   ....................... 25*49

3 chupadores de estaño  ............. 4*73
48 pastillas jabón lin o . ................ .  , 12
10 jaboneras de porcelana.. . . .  ------ 10
4 jarros de peltre m edianos... . . . . .  8
1 idem de id. pequeño, .-. V.. . .  . i . . 0*25

21 mangueras ó chupadores de cuero. 48
2.950 ojetes de metal para calzado.... . 5

1*340 kilogramos polvos de m arfil.. . . .  040

746'24

LOTE 59.
3 púncelas.................     0*20

101 pinceles para p in tar.....................  2 ^
14 peines de hueso...............................    3*50
3 piezas papel para tap iza r.   ̂ 0*30

23 rolios de- id. para ca lcar.. . . .........  160
34 panderetas para tam ices.   .........  14
20 pizarras ó lo sas. ................ 11

1 pila pequeña para agua bendita ... 25
1 palangana de estaño  .............. i ‘85
4 sombreros de paja para señoras.. 4

14 salvavidas de distintos sistem as.. 14
1 sotana ...............  &
1 barra de tinta de China    0*85

81*679 litros de tin ta ................................. .. 1
11*682 kilogramos tierra podrida..   0*40
66 tam ices  .............. 4
4 tazas para cónicos  . . . . . . . .  0*50
6 tiendas de campaña...................   45
8 timbres para telégrafos ............ .20

636 kilogramos vitriolo b lanco .. . . . . .  5
7 válvulas de goma........................ í . . .  2
8 vinajeras de cobre.......... 2
4 idem de plaqué ......................  1

81*200 kilogramos cuero en correajes.. .  5^ ,--------

323*40

LOTE 60.
34 pantallas de hoja de lata ..........  17

6 alfombras de lana con tres metros,
á 3 pesetas m etro..........................  ^ 4 ,

9 cogines forro de damasco de seda. 56*25
5 idem conid .de gu tta -percha .. . . .  7*50
3 idem sin forro.....................................  3
2 idem con id. de terciopelo................  4
1 cielo de damasco de seda negro con

galón y lleco de oro falso para
carrozas »...............................  22-50

1 cenefa para toldo...............................  5
92 cortinas de damasco de; lana para

puertas y lite ra s .  ................   91 _
49 idem de percal para i d . . . . ...........  84*50

160 idem blancas de algodón   39
1 escribanía de p la q u é . . . .  . . .  2
1 funda de damasco de seda para co

j i n e s . . . . . . ........................  9*75
76 reberberos y .láinparas.  ; . .  , 19
•18 palmatorias de p laqué................. . 6
4 palmatorias de la tó n . ............... 1‘50

35 idem de lata. ,  ___  9__

371

P tas. Cents.

Tejidft-8 y vestuarios.
LOTE 64.

10 borlas de oro fa lso .. . .....................  7*30
10*866 metros cordon de id. id ................... 5*43

1 foc de bote..........................................  5
3 tapetes de paño estampados  7*50

■i5 cintas para som breros. ............ 4
227 espejos para m arinería....................  40
596 gorros de fieltro antiguos  298 ^
362 idem id. picados................................  140*30
206 navajas antiguas para m a rin ería ., 51*30

1.604 peines.................................................... 96*24
335 sombreros de hu le  ............ 418*42

1.071*09

Eíeetos dtstiaíos.
LOTE 62.

2 cajas de amputaciones.......  25
1 lavabo de caoba................................  2
2 piedras de am olar..............................  4
1 aguja de variación.. , ........ 3
1 reloj de bitácora.................. 3
1 reloj................. o  3
4 m olinete................................  15
2 alfombras de hule con 60 kilogra

mos, á 80 céntimos..................  18
2 cojines forrados de damasco  3
5 cortinas de damasco para cama

rotes, á 20 céntim os.. . . . . . . . . .  1*20
8 idem para literas, á i d .   .........  1*20
1 tapete de paño estampado............... 0*40
3 idem de hu le......................................  1*60

14 colchas de zaraza...............................  7
43 fundas de almohadas........................ 3*85
80 vendajes para sangrías...................... 0*20
84 ham acas...............  . ..............  165
45 fundas de bastidores.................. . .  45

8 cortinas de lana  ............    2
2 colgadores......................................... 10

62 cortinas de m uselina. .................... 4
48 manteles usados..................  84

184 servilletas id . ...............o.....  26
24 cartucheras con escudos * 6^

6 cinturones........................................... 0*50
12 porta-estandartes..............................  4*30
2 docenas de m echas.. ......................  O;50
í  escribanía de m e ta l ........................ 0*25
2 cuadernales ordinarios sin herrar. 9
1 m o to n .. . ............................................  8

74 vigotas sin herrar de diferentes
m enas. ............................. • . .  92

27 idem herradas de id   .........  67
8 m isales...........................  24
4 cuadernos de misa de d ifuntos... .  4

• 2 marcos dorados.................................. 2
2 cajas de madera para envases  8
3 aparadores de caoba........................  16
1 espejo con marco dorado ................. 2
5 idem con marco de m adera .... —  róO
1 palanganero de caoba................. . . .  3
8 cómodas de id .....................    SO
8 idem de aceitillo ...........  46
5 mesas veladores.................  40
3 cajas de m adera...............................  3

7í7‘íO

LOTE 63.
i  timón de madera forrado de cobre

con tres machos de bronce  75
1 rueda de id.......................... ................ 10
2 brocas de acero.................................. 0*85
3 pizarras................................................ 1*30
6 bancos de p in o ..................................  3

30 perchas de caoba................................ 7*50
60 ídem de pino......................................  7-30
6 rinconeras de caoba..........................  6
1 estante de pino..................................  6
•i mesa de tije ra ...................... .............. 0 3 0
8 respaldos de pino para ca tres . . . .  2

10 catres de id .................... ....................  8*50
4 cojines de id. en forma de pape

le r a . . .  *................    4
6 mesas de pino en id. id ....................  4
4 idem de id. en diferentes tamaños. 24
1 mostrador de id. para sa s tre   2

40 banquetas de caoba, 12 de ellas en
pedazos......................    80

1 aparador de pino       10 .
3 eombois de i d ....................................  0*75
6 tapaderas de id. para tin a jas   I
2 cajones de pino para servicio  í
1 caja de id. forrada de plomo  í
•1 mesa de caoba de tije ra ................. i
l  araña de hierro con brazos y pe

nacho ............................................. 80
6 bustos de yeso sin barnizar  18
1 estatua de id. id ..............................  <

94 lámparas liras de id. con pantalla
d e la ta ................................ ; .........  23

10 pedestales de yeso sin barnizar... 3
36 azucareros sin tapa de pedernal.. y

1 caldero de hoja de lata con ta p a .. ______ 1*50

328

LOTE 64.
27 platos de pedernal para tasas de

café  • ••...................................  3
26 idem soperos y servilleteros  3
37 tazas de pedernal para café  4*50
40 tapaderas grandes sueltas de pe

dernal............................... .............. 2*50
79 tapaderas pequeñas sueltas de pe

d ern a l................................ ............ 4*50
1 tinaja de barro para agua.  2

10 pantallas sueltas de hoja de la ta . . 8*50
9 cafeteras de id. id..............................  6*50
í  caldero de lata mediano..................  0*50
1 ídem id. pequeño .................. 0*25.
3 coladores de id .................................. O/o
1 rallador de id................. .. O*o0
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Ptas. Cents.

3 aljibes de lata para aceite, cabida
de 400 litros    75 ^

o medidas para aceite...........  1‘bO
19 latas para ventiladores...................  5
% escalas de pino.............................  2
í  perrera de pino...................... ^-----  2

15 estantes de botica y repostería .. .  10
4 farol ordinario triangular.............. . 4‘50

13 faroles de combate antiguos  11
13 jarras de lata' cuadradas.. . . . -----  13
3 idem de figuras irregulares  3 '
d:j cuadro dorado de la imagen de la

Purísim a Concepción....... .........  4*50
38 metros jarcia de alam bre. . . . . . . .  15

134 kilos cuero curtidos viejos...........  38‘62

%09'62

Arsenal de la Carraca 22 de Junio de 1874.== José Gener y 
Lozano.=Es copia.=Eduardo Montoio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Barcelona.
Acordado por este Ayuntamiento constitucional en sesión 

extraordinaria de 3 de los corrientes, con motivo del levanta
miento del sitio de la invicta villa de B ilbao, dotar con 500 
pesetas á cada uno á 10 huérfanos cuyos padres hayan muerto 
en la actual guerra contra los carlistas, siendo preferidos los 
naturales de esta ciudad y después de ellos los que lo sean de 
esta provincia, se hace público a ün de que, llegando á cono
cimiento de aquellas personas á quienes pueda interesar dicho 
acuerdo, presenten sus solicitudes documentadas en esta Se
cretaría municipal dentro del plazo de 30 dias, contaderos desde 
el de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Barcelona 26 de Mayo de 4874.=E1 Alcalde constitucional, 
Francisco de P. Rius y T aulet.=Por acuerdo de S. E . , el Se
cretario interino, Baltasar Farriols y Morel.

PROVIDENCIAS j u d i c i a l e s

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e  la  N ac ión .

Secretaría general.—Negociado 8.®—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vesá D.. Alejandro Bcr mudez , Administrador Depositario que 
fué dePonce, provincia de Puerto-PAco, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
álos 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen  
de la cuenta del Tesoro de Ja Depositaría de dicho punto res- 
pe-ciíva al mes de Setiembre de 1869; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4874.=Ignacio S. Inclán. —i

A u d ie n c ia s  te r r i to r i a le s .

Madrid.

Copia certificada.—Sentencia núm. 99.—En la villa de Ma
drid, á 6 de Julio de 1874; vistos los autos civiles ordinarios 
que ante Nos penden en apelación, remitidos por el Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, seguidos entre partes, 
de una como demandante D. Manuel Rodríguez de Llano y á 
su nombre el Procurador D. José María Aguirre, y de _ otra 
como demandados D. José Fernandez y González, como marido 
de Doña Em ilia González, por sí, como heredera de su madre 
Doña Ambrosia Bello, representado por el Procurador D. Ma
nuel María Villar, y los estrados del Tribunal por la no com
parecencia de D. Joaquín García Miranda, sobre tercería de 
mejor derecho al cobro de cierto crédito y nulidad de una es
critura:

Siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín María López é
Ibañez:

Aceptando los fundamentos de hecho consignados en la 
sentencia apelada;

Y resultando que el demandante interpuso oportunamente 
apelación de dicha sentencia, cuyo recurso fué admitido en 
ámbos efectos; y remitidos los autos á esta Superioridad, han 
comparecido por medio de Procurador el expresado deman
dante y D. José Fernandez y González, como marido de Doña 
Emilia González, sin haberlo verificado D. Joaquín García Mi
randa:

Resultando que formado el apuntamiento, mandó esta Sala 
se publicase en los periódicos oficiales la sentencia apelada, 
como así se verificó, insertándose en el Boletín oficial de la pro
vincia de Madrid y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes res
pectivamente á los dias 8 y 9 de Abril último;

Y resultando que el apelante en el escrito de expresión de 
agravios solicita se revoque la expresada sentencia, y declarar 
nula y de ningún valor ni efecto la escritura que D. Joaquín 
García Miranda otorgara en favor de Doña Ambrosia Bello y 
D. José Fernandez y González á fin de que D. Manuel Rodrí
guez de Llano no pueda llevar á efecto la ejecutoria que re 
cayera á su favor; y caso de que á ello lugar no hubiere, se 
declare que Rodríguez Llano debe cobrar con preferencia á los 
demás acreedores de D. Joaquín García Miranda; y conferido 
traslado, lo evacuó el Procurador de D. José Fernandez y Gon
zález pidiendo la confirmación, con costas, de la sentencia ape
lada; y aunque también se confirió traslado á D. Joaquín Gar
cía M iranda, entendiéndose con los estrados por su incompa— 
reeencia, se hubo por evacuados, prévia acusación de rebeldía:

Aceptando los fundamentos de derecho consignados en los 
considerandos de la misma sentencia:

Vistas las disposiciones legales en ellas citadas y las leyes 1.a, 
título 14 de la Partida 3.a; 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, y el art. 1.191 de la ley de. Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la sentencia apelada, en la que se ab
suelve á D. José Fernandez y González,, como representante 
de los derechos de Doña Ambrosia Bello y Doña Emilia Gon
zález, así como al ejecutado D. Joaquín García Miranda, de la 
demanda de nulidad y tercería de mejor derecho propuesta por 
D. Manuel Rodríguez de Llano, sin expresa condenación de 
costas de la prim era instancia; y se manda tener por levantada 
la suspensión délos autos ejecutivos de que este juicio es inci
dencia, poniéndose en ellos testimonios de esta sentencia á los 
efectos legales; y publíquese la presente en el Boletín de esta 
provincia y en la G a c e t a , además de notificarse en estrados y 
hacerse notoria por medio de edictos.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M anuel V. 
García.—Joaquín María López é Ibañez.=José María Bustelo 
y Cancio.=Luis de Entrambasaguas.—Patrieio González.

Publicacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D, Joaquín María López é Ibañez, Magistrado de la Sala 
primera y Ponente que ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública aquella en e l dia de la fecha.

Madrid 7 de Julio de 4874.=Licenciado Joaquín González 
Fiori.

Está conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 44 de Julio de 4874.=P. S., Li
cenciado Joaquín González Fiori. - X—89

J u zg a d o s  m ilita re s .
M adrid .

Ignorándose el paradero de Anastasio Sales, complicado en 
la sumaria que instruyo de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito en averiguación de hechos que constitu
yen el delito de auxilio á la rebelión ca rlis ta ; y no habiendo 
comparecido ni sido habido en virtud del primero y segundo 
llamamiento, usando de la jurisdicción que me compete con 
arreglo á las Ordenanzas del ejército, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
término de 40 dias se presente en la cárcel de Villa de esta 
capital á dar sus descargos; y de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4874.=E1 Capitán fiscal, Nicolás Ruiz 
de Santayana.

J u zg a d o s d e p r im a ra  in sta n c ia .
A lberique.

D. Federico Javaloy y Martínez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria las Autoridades civiles y m ili
tares y demás funcionarios de la policía judicial procederán á 
la busca y captura y conducción en su caso á las cárceles de 
este partido de los procesados Vicente García Merino y Miguel 
García Gómez, apodados Caragol y Salfa, vecinos de Sum a- 
carcer, cuyas señas únicas que pueden darse se indican á con
tinuación; pues así lo he acordado en la causa que contra los 
mismos se continúa sobre homicidio de Luis G arcía, Alcalde 
que fué del indicado pueblo.

Dada en Alberique á 11 de Julio de 4874.= Federico Java- 
]oy.==Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Faura.

Señas particulares.
Estatura regular, color moreno; visten con pantalón al es

tilo del país, con blusa y faja negra á la c in tu ra , sombreros 
hongos, alpargatas de cáñamo de las llamadas zapatos.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido, < ■

Hago saber qué habiendo trascurrido el término de 20 dias 
por el que se llamaba por medio de edictos á los acreedores 
contra los bienes del difunto D. Braulio Corredor y Rodríguez, 
vecino y del comercio que lo fué de esta villa, sin que se ha
yan presentado otros nuevos á los que constan ya en los autos 
de testamentaría convertidos en concurso, se ha acordado pro
ceder al nombramiento de síndicos, á cuyo fin se convoca á 
jun ta  general á los acreedores presentados, y á los demás por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta localidad é 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficio! de esta 
provincia, que tendrá lugar el lunes 3 del próximo mes de Agos
to, y hora de las nueve de su mañana, en la sala que sirve de 
audiencia á este Juzgado; pues así lo llevo mandado en provi
dencia del dia de ayer en los referidos autos.

Dado en Almazan á 40 de Julio de 4874.=Cándido Fernan
dez T reb iñc.= P or mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos»

Andujar.
D. Antonio Maldonado .González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Sarao 

ó Saró, de nación francés, para que dentro del término de 20 
dias se presente en este Juzgado, sito en la calle de las Monjas, 
á responder de ios cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra D. Pedro Anglada Colomer, vecino de Madrid, 
Andrés Quintana Sampedroy José Perez Navajas, de este do
micilio , sobre aprehensión de varios electos y cajas metálicas 
para falsificar billetes del Banco francés de 500 francos; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo se declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Andújar 14 de Junio de 4874.=Antonio Maldonado Gon
zález,=Por mandado de S. S ., Francisco García Sotero.

Antequera.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente c ito , llamo y emplazo por término de 40 
dias á Vicente Béjar , comerciante am bulante, vecino de Lu
cerna, cuyas señas se desconocen, para que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mis
mo se sigue sobre hurto presunto de una caballería mayor; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin verifi
car su presentación se le declarará contumaz y rebelde é in - 
curso en las penas de derecho, parándole el perjuicio que haya 
lugar; y en nombre de la Nación española requiero á todos 
los Sres. Jueces de prim era instancia é individuos de 3á poli
cía judicial de la Nación para que se sirvan practicar diligen
cias term inantes á su busca , y siendo habido le intimen su 
presentación en este dicho Juzgado.

Dada en la ciudad de Antequera á 40 de Julio de 4874.= 
Ildefonso S ainz.=P or mandato de S. S., José Cortés.

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez , Juez de primera instancia . 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en autos concurso voluntario de acreedo
res á. bienes de D. Tiburcio Justo Cuesta, que se siguen en este 
Juzgado y por ante el infrascrito Escribano, se ha mandado 
convocar á jun ta general para la graduación de créditos á los 
acreedores que han sido reconocidos; cuyo acto tendrá lugar 
el dia que haga los 46 hábiles siguientes á l a  publicación del 
presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Antequera á 43 de Abril de 4874 .=  Ildefonso 
Sainz.=Por mandado de S. S.,. Gabriel Diaz González.

Aranda del Duero.

D. Ildefonso Tegerizo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
se dotó la capellanía fundada en Gumiel de Izán con el título 
de Santa Isabel por D. Pedro y D. Juan de la Cruz Cojo para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por medio de P rocura
dor del mismo que les represente á deducir el derecho que 
crean asistirles; y trascurrido el término designado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en auto de este dia, que ha recaído 
en el expediente de su razón á instancia de Venancio Ortega 
Zaldumbide, vecino de Fresnillo de las Dueñas, como marido 
de Tiburcia Martinez Ortega.

Dado en Aranda de Duero á 43 de Julio de 4874— Ilde
fonso Tegerizo.=Por mandado de S. S ., Francisco de la H i
guera. X—84

Arcos de la  F rontera.

En virtud de providencia dictada por este Juzgado de p ri
mera instancia, se insertan á continuación las señas de unas 
caballerías; encargando á los Sres. Jueces de la Nación se s i r 
van disponer la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
dichas caballerías y á sus tenedores para los efectos oportunos 
en la causa criminal de su referencia.

Arcos de la Frontera 6 de Julio de 4874.=Facundo López.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, de ocho años, entero, sin hierro , con la 

mano izquierda encorvada.
Otro id. rucio, de 40 añ o s, herrado , con un 2 en la cadera 

izquierda.
Otro id. m elado, entero, de siete años y va á ocho, sin 

hierro.
Otro id. platero, mediano, castrado, de 12 años, herrado con

fusamente con A.
Atienz a .

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez dé primera instan
cia de esta villa de Atienza y su partido.

En virtud del presente primer edicto se cita, llama y em 
plaza á cuantas personas se crean con derecho á suceder á 
Doña María Cabreriza, que falleció en esta villa en Mayo 
de 4829, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa- * 

: rezcan á hacer uso del mismo en el expediente que en este 
Juzgado se sigue á instancia del Procurador D. Emilio Barcón.

¡ en nombre de Ramón y María E lvira G arcía, sobre que se les 
declare herederos de la nombrada Doña María Cabreriza; ad- 
virtiendo que los interesados menores de edad deben compa
recer asistidos de sus legítimos representantes.

Dado en Atienza á 48 de Junio de 4874.=José S. Olmedi- 
lla .= E l actuario, Manuel Benito Almor.

D. José Severo Olmedilla, Juez de prim era instancia de esta 
: villa de Atienza y su partido*.

Hago saber que en causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Ceferino é Hilario Alonso, vecinos de Tordellozo, por 
lesiones, se dictóla siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Atienza, á 43 de Diciembre 
de 4873, el Sr. D. José Severo Olmedilla, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; vista esta causa seguida de 

. oficio por lesiones á. Bernardo Rufo contra Ceferino é Hilario 
Alonso H ernando, naturales y vecinos ámbos de Tordellozo, 
de edad el primero de 21 años, casado, sin hijos, labrador, con 
instrucción, no tiene apodo ni ha sido procesado anteriormen
te; y el segundo de 20 años, soltero, labrador, sin instrucción, 
no tiene apodo ni ha sido procesado ántes dé ahora; en cuya 
causa ha sido parte el Ministerio público :

1.* Resultando que el dia 23 de Julio último, y entre nueve



GACETA DE MADRID.— NUM. 199. 18 JULIO DE 1874. 159

y media y diez de la noche, se- hallaban en el sitio llamado 
de los Castellanos, término de Tordellozo, Bernardo Rufo y su 
cuñado Hilario Casas custodiando miés; y viniendo al poco rato 
Oeferi.no é Hilario A lonso, comenzaron á disputar estos con 
el Bernardo, reprendiéndole porque habla reñido á su herma
no A n ton io ; y habiéndose agarrado riñendo con los dos her
manos sucesivamente, salió lesionado en la cabeza con unas 
tres heridas; hechos que declaro probados, folios 8, 9 y 11, to
dos vueltos, y 24: :

2.® Resultando que reconocidas las mismas por el Faculta
tivo D. Jerónimo García Santalla, declaró que una de ellas 
era longitudinal y oblicua de arriba abajo , y de fuera adentro 
de tres centímetros de larga por medio de ancha, y la otra 
triangular de medio centímetro cada lado, ambas en la región 
superciliar izquierda, y otra en la región superciliar derecha 
longitudinal y oblicua de arriba abajo, siendo las tres contu
sas , y debiendo haberse inferido con instrumento contunden
te, anguloso y de bordes, folio 9:

3.° Resultando que dichas heridas las dio por completamen
te curadas el dia 30 de Agosto siguiente, ó sea al undécimo de 
inferidas, sin que necesitase el lesionado de asistencia faculta
tiva, ni le quedase lesión ni impedimento físico, pudiendo de
dicarse á sus faenas habituales, folio 17 vuelto :

4.° Resultando que en sus indagatorias respectivas nega-». 
ron Hilario y Oeferino Alonso ser autores de las lesiones in
feridas á Bernardo R u fo , folios 31 y 34, "si bien posterior
mente el Hilario compareció declarando que él habia pegado, 
con una vara al Bernardo ; pues este trató de acometerle con: 
una hoz y le causó las heridas que ha sufrido, sin que su 
hermano Oeferino tuviera participación alguna en el hecho:

5.° Resultando que el Promotor fiscal, calificando el hecho 
de lesiones menos graves, de que eran autores Oeferino é Hi
lario A lonso, pidió se les impusiese la pena de un mes y 15 
dias de arresto á cada u n o , con la accesoria de suspensión, 
costas procesales y prisión subsidiaria en su caso, y que el 
defensor de los mismos solicitó se les absolviera declarando 
las costas de oficio:

1.° Considerando que no habiendo producido las lesiones; 
al ofendida enfermedad ni incapacidad para el trabajo por más 
de 30 dias, ni causódole pérdida de miembro ó deformidad, 
deben calificarse de menos graves, y el hecho que las produjo 
de delito comprendido en el art. 433 del Código penal:

2.° Considerando por las declaraciones de los testigos que 
son responsables de las m ism as, como autores, Oeferino é Hi
lario Alonso , sin que la confesión de este último baste para 
exculpar al primero, su hermano, una vez que se halla en con
tradicción con las demás resultancias de la causa el hecho 
que supone de ser el confesante único autor de las heridas:

3.° Considerando que no son de apreciar circunstancias 
atenuantes ni agravantes; pues si bien los hechos objeto de la 
causa tuvieron lugar de noche, atendida la índole y accidentes 
del delito no puede estimarse como de agravante dicha cir
cunstancia :

4.° Considerando que el responsable criminalmente de un 
delito lo es también de la indemnización civil y de las costas,; 
debiendo abonarse al ofendido por las lesiones los perjuicios 
sufridos por los dias que no pudo dedicarse á sus habituales 
ocupaciones, y siendo de aplicar igualmente á los procesados 
las costas en la parte proporcional que les corresponda:

Visto el artículo citado del Código penal, y los 11, 18, £8, 
50, 62, 82, 91, 97 y su tabla; 121, 121, 127 del mismo, é igual
mente los 89 y 119 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Fallo que debo condenar y condeno á cada uno de los pro
cesados Ceferino é Hilario Alonso en dos meses y un dia de 
arresto mayor, con la pena accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante igual tiempo; á la in
demnización de 15 pesetas á Bernardo Rufo, solidariamente el 
uno por el otro, y debiendo sufrir por ello el apremio perso
nal caso de insolvencia á razón de un dia por cada 5 pesetas, 
y  al pago de las costas procesales.

Consúltese este fallo con S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito, remitiéndose la causa original por el ¡ 
conducto ordinario, prévia citación y emplazamiento de las J 
partes; pues así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, ! 
de que doy fé.=José S, 01medilla.=Ante mí, Fernando R o d r i- ; 
guez Fernandez.»

Y hallándose el Hilario Alonso en el servicio de las armas 
y batallón de Alcolea, cuyo actual paradero no ha podido ave
riguarse á pesar de los diferentes exhortos y comunicaciones 
libradas, he acordado insertar la presente en los periódicos ofi
ciales á fin de que la notificación, citación y emplazamiento de 
la sentencia anterior surta los debidos efectos; previniéndole 
al Hilario que si en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de la presente, no comparece ante la Sala de lo eri-. 
minal de la Audiencia de este distrito á usar de su derecho le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Atienzaá 6 de Julio de 1874.=José S. O lm edilla .» 
El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez. .

B a rce lon a .-A fu era s

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente primero y último pregón y edicto cito, lia . 
mo y emplazo á Vicente Serrano y Manuel Montia, cuyos pa 
raderos se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan ante mi Juzgado, sito en el ex-Paíacio, a fin de 
recibirles declaración; bajo apercibimiento en caso de incum
plimiento de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á i l  de Julio de 1874.=Félix de Anto- 
nio.«=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

Barcelona.—P in o
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente é insiguiendo lo ordenado con providencia 

de 7 del actual, proferida en méritos de las diligencias que de 
oficio se siguen sobre toma de inventario y desocupo del piso 
en que habitaba D. Felipe Carnavali, se hace saber que el pro
pio D. Felipe Carnavali y Malató, de 63 años de eáad, hijo de 
César y María, soltero, falleció en 18 de Setiembre de 1871 en 
el hospital de Santa Cruz de esta ciudad; yen  su virtud se 11a- 

. ma á cualquiera persona que crea tener derecho ásu herencia 
para que se presente á deducirlo dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación del presente en adelante; y se 
previene á cualquier Notario que tenga en su poder algún 
estamento del expresado Carnavali lo presente al Juzgado den
tro de igual término.

Dado en Barcelona á8  de Julio de 1874.=Plácido OIiva.= 
Joaquín Serra, Escribano.

B ib a o

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Toribio Sanz, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que quedaron por fallecimiento 
sin testar de Doña Bernardina Mendiburu, soltera, domicilia
da en esta villa, para que se presenten á hacer uso del en este 
expresado en el término de 30 dias; pues así lo tengo mandado 
en auto proveído el 22 del actual á petición de sus tios mater
nos D. José Longinos y  Doña Gervasia de Bilbao.

Dado en Bilbao á26 de Junio de 1874.=Toribio Sanz.~Por 
su mandado, Femando de Barturen. X —81

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de la villa de 
Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes fincados á la muerte intestada 
de D. Juan de Ansuátegui y Arteche, natural que fue de Be- 
goña y vecino de esta villa, en la que ha fallecido, hijo de Don 
José María y Doña Tomasa, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  de : 
Ma d r id , se presenten á ejercitar la acción que les competa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Diciembre de 1873.=Toribio San z.=  
Por su mandado, Licenciado Miguel de Gastañiza. X — 87

B riviesca
D. Julián de Navas R uiz, Juez municipal con funciones de- 

primera instancia de esta villa.
Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y em

plazo por término de lo  dias improrogables, á contar desde 
que fuera inserto en la Ga ceta  de .Madrid , á León Roque Fer
nandez, de oficio barbero-peluquero, domiciliado en Poza de ia 
Sal, para que comparezca en este Juzgado á responder de los, 
cargos que contra él resultan en causa que me hallo instru
yendo por robo de alhajas de la iglesia de Quintanilla Caber- 
rojas, verificado en 29 de Diciembre último.

xlsimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
de policía para que procedan en su busca, captura y segura 
conducción á este Juzgado, y con especialidad al titulado Ge
neral carlista D. Santiago L ir io , por cuyo mandato debe ha
llarse detenido, según comunicación del mismo del 1.° de Fe
brero último.

Dado en Briviesca 'á 44 de Julio de 1874. =  Julián de Na- 
vas.=P or mandado de S, S., Alejandro González.

C d i z .—San Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud de providencia que he dictado en los autos que 

radican en este mi Juzgado por la muerte intestada de D. Ma
nuel Fano López, que resulta era natural de G ijon, hijo de 
D. Alejo y Doña Ramona, casado con Doña Dolores Sartuche, 
Capitán de buque mercante, cito , llamo y emplazo por el tér
mino de 30 dias á todas las personas que se crean con derecho 
á heredar sus bienes para que dentro del mismo se personen 
en forma á ejercitar las acciones de que se crean asistidas; 
apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 17 de Junio de 1874.== Vicente Rodríguez 
Juncuerav=Ei Escribano, Rafael de León Sotelo.

Entrambasaguas.
D. Fernando de la Serna, Juez municipal de esta capital, 

ejerciendo funciones del de primera instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Hago saber que en este Juzgado por testimonio del autori
zante se ha presentado por el Procurador del mismo D. F er
nando Fernandez Campero, en nombre de D. Francisco Peñil 
de la Riva, demanda ejecutiva contra Ü. Pablo Jerónimo de 
Moncalean, vecino del pueblo de su apellido y de ignorado pa
radero, reclamando este 10.250 pesetas de débito procedentes 
por escritura pública ; y habiéndose librado mandamiento de 
ejecución y embargado bienes al ejecutado, no habiendo po
dido ser este citado de remate atendida su ausencia, se man
dó , entre otras cosas, en providencia de 16 de Mayo último 
se hiciese la citación por cédula al Alcalde del pueblo de su 
último domicilio, publicándose además en la G aceta de Ma
d r id  con arreglo al párrafo segundo del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y con el fin de que se inserte en la Gaceta  y pase al e je - 
I cutado el perjuicio que haya lugar como si ia citación hubie

se sido hecha en persona, se dirige á V. I. el presente edicto.,
Dado en Entrambasaguas á 2 de Julio de 1874.=Fernaiiáo 

de la Serna.=De orden de S. S., José Ramón de Villanueva.
X —91

M adrid.—Congreso
En autos ejecutivos yen  virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, se 
vende en subasta pública un solar propio de D. Emilio Gutier
res Gamero, situado en esta capital, barrio de Chamberí, se 
ñalado con el núm. 18 del paseo de Santa Engracia; consta 
de 1.657 metros cuadrados con 87 centímetros, equivalentes 
á 21.353 píos cuadrados 93 centésimas de otro : linda á O, 
ccri la via pública; al E. con Doña Benita Sanz; ai N. con el 
solar núm. 20 del paseo, y al S. con la casa núm. 16. propia 
de D. Fernando Iieredia: está tasado en 53.384 pesetas y 82 
céntimos.

El remate tendrá lugar el dia 4 de Agosto próxim o, á las 
once de la mañana, en la audiencia del mismo Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia; y se advierte que para interesarse 
en la subasta es indispensable depositar en la mesa del Juz
gado 2.500 pesetas, cuya suma se devolverá al que no obtu
viese la adjudicación.

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1874.=V.® B .°=G onzalez,=  
E l actuario, Narciso Tribaldos. X — 79

M adrid—Mosp ita l
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se vende en pública subasta una casa sita en 
la villa de Torrelaguna y su calle de la Constitución, señalada 
con el núm. 8, que consta de planta baja, entresuelo, principal 
y  segundo p is o , con una bodega con vasijas de tinajas para 
4.400 arrobas; retasada en la cantidad de 66.000 rs.

Y para el remate de la expresada finca que será doble y si
multánea en la sala de audiencia de este Juzgado y en el de 
Torrelaguna, se ha señalado el dia 17 del próximo mes de 
Agosto, á las diez de su mañana; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes de su retasa, 
y  que se adjudicará el remate al mejor postor, quedando los 
autos ¿e manifiesto en Escribanía desde esta fecha hasta el en. 
que se verifique la. subasta.

Madrid 15 de Julio de 1874.=V.° B.° =>Licenciado R ico .=  
El actuario, por mi compañero Ontiveros, José María I. Sierra.

• ■ X —86

En. virtud de proveído del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta v illa , refrendada por el in
frascrito Escribano , se anuncia por segunda vez el extravío de 
un resguardo de depósito de ocho acciones de obras públicas 
constituido en el Banco Nacional por D. Cayetano García, que 
tiene el núm. 82.211; y se cita y emplaza á las personas en. 
cuyo poder se encuentre para que dentro del término de 10 
dias lo presenten en dicho Juzgado ó comparezcan en él á ejer
citar el derecho de que se crean asistidos.

Madrid 17 de Julio d e i8 7 4 .= E l Escribano, AntonioMárcos.
X —90

Madrid.—L atin a
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, á instancia de D. Manuel Quiroga y García, 
ha decretado en auto de 8 del corriente el embargo preventivo 
de bienes de D. Francisco Ruiz de Quevedo por el capital de 
750 pesetas, importe de un pagaré expedido por este á favor 
de aquel con fecha 14 de Abril de 1866, con más ios intereses 
al respecto del 6 por 100 al año desde el dia del requerimiento 
en adelante hasta el del efectivo pago, y las costas que desde 
igual fecha se causen. Y siendo desconocido el domicilio en 
esta capital del D. Francisco Ruiz de Q uevedo, conforma á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 955 de la ley do En
juiciamiento c iv i l , le requerimos por el presente á fin de que 
en el acto pague, consigne ó dé fianza á fin de evitar el em
bargo preventivo decretado ; que en otro caso se practicará 
seguidamente á la publicación de este edicto en bienes de su 
propiedad bastantes á cubrir las indicadas responsabilidades.

Madrid 19 de Junio de 1874.=E1 Escribano, Cayetano So- 
Ia .= E l alguacil, Cesáreo Orbea.  ̂ X — 83

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, cito por el presente á 
D. Francisco Ruiz de Quevedo, que habitó en la calle de Hor- 
taleza, núm. 7, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de tercer dia comparezca en la audiencia de di
cho Juzgado á prestar declaración sobre la legitimidad de la 
firma de un pagaré de 3.000 rs. vn. dado en 14 de Abril de 1866 
á favor de D. Manuel Quiroga.

Madrid 48 de Junio de 1874. = E I  actuario, Cayetano Sola.
X — 82

S evilla .-San  V icente

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad, dictada en autos 
concurso voluntario de quita y espera de D. Mateo Perpiñá, 
vecino de esta ciudad, se cita y convoca á todos los acreedo
res del mismo á junta general, que ha de tener efecto el dia 
10 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Bailón, 
número 9; previniéndose á dichos acreedores concurran á ella 
por sí ó por medio de apoderado con los títulos justificativos 
de su crédito; apercibidos que de no verificarlo no serán ad
mitidos.

Y para su debida publicidad se fija el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 9 de Julio de 1874.=José Gabriel R o
dríguez. X —88
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Villalba

D. Andrés Olano y Silva, Notario y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de la villa de Villalba y su partido.

Certifico que en la causa formada en este Juzgado y por mi 
Escribanía contra Domingo Antonio Beceiro Cillero, Antonio 
Lastra Montenegro y José María del Carmen Paz Celeiro por 
lesiones inferidas á Antonio Lastra Alonso y Lorenzo Alvarez 
Otero, ¿lias Yaldeorras, todos vecinos de esta villa, se dictó por 
el Sr. D. Juan Díaz de la Rocha, Juez de primera instancia 
del partido, con fecha 17 del corriente, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Falla que dcbia declarar y declaraba:
•1,° Que los hechos probados en esta causa constituyen los 

delitos de lesiones graves inferidas á Antonio Lastra Alonso, 
previsto en el precitado núm. 4.° del sobredicho art. 431 del re
ferido Código; de menos grave causada á Lorenzo Alvarez Ote
ro, ¿lias Yaldeorras, á que se contrae el precitado 4353 , y leve 
inferido, á Domingo Antonio Beceiro Cillero, á que se refiere 
el consignado 60£:

£.° Que no consta quién haya sido el autor de las del Las
tra Alonso , porque los indicios que la causa arroja contra el 
Domingo Antonio Beceiro Cillero no son suficientes para for
mar convencimiento legal de culpabilidad, y se encuentran 
arroyados únicamente en el dicho de tres, do unos de tantos de 
los que nrovocarcn al Beceiro y Alvarez en la taberna de Ma
ría Juana Basar tu , corría circunstancia de ser procesados dos 
de ellos ; ni menos que los Antonio Lastra Montenegro y José 
María del Carmen Paz Celeiro lo sean de la inferida al Lo
renzo Alvarez Otero, ¿lias Yaldeorras, por no existir en el su
mario alguna otra prueba ó indicio que el dicho del lesionado, 
el de su esposa é h ijastra, y no estos lo bastante para poder 
formar juicio de la criminalidad de los dos antedichos:

3.° Que constituyendo la causada al sobredicho Beceiro 
una falta y no un delito, corresponde conocer de. ella al Juez 
municipal del término de la expuesta villa y no al Juzgado:

En su virtud debía absolver y absuelve libremente á los 
Domingo Antonio Beceiro Cillero , Antonio Lastra Montenegro 
y José María del Carmen Paz Celeiro, por falta de prueba, legal 
que justifique su culpabilidad y participación que hayan te
nido respectivamente en los hechos que se les atribuyen ; man
dando se saque testimonio de lo declarado por el Beceiro Ci
llero al 8 vuelto, é informado en punto á él por el Facultativo 
I). Lorenzo Rivera al dorso del 3 , 47 y 537 , y remita al Juez 
municipal del término de esta villa tan luego como esta sen
tencia sea ejecutoria, consultándose al efecto con S. E. ios seño
res en Sala de lo criminal con Ja causa original, á la que se re
m ita 'con la pieza de embargo, prévia citación y emplaza
miento áe los procesados Domingo Antonio Beceiro Cillero, 
José María del Carmen Paz Celeiro y Antonio Lastra Mon
tenegro para que acudan á usar de su derecho dentro del té r
mino de 10 días : para hacérselo saber líbrese cédula al al
guacil de puerta.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
vee, marida y firma dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy 
i¿ .= Juan  Díaz de la Rocha.=Ante m í, Andrés Olano.»

Y resultando qu e lo s A n to n io  Lastra Montenegro y José 
María del Carmen Paz Celeiro se hallan ausentes en ignorado 
paradero, por la presente cédula, que deberá insertarse en los 
periódicos oficiales, se les cita y emplaza en debida forma para 
que dentro del término de 40 dias comparezcan ante S. E. los 
señores en Sala de lo criminal áe la Audiencia de la Coruña á 
usar de su derecho ; apercibidos de que si no lo verificaren les 
oararán los perjuicios que haya lugar.

Villalba £7 de Junio de i874=A ndrés Olano.

SOCIEDADES

L a M in er ía  E sp a ñ o la .
Balance de situación de esta Compañía en fin de 1873.

Reales veficn.
ACTIVO. ------------- -— -

Pertenencias m ineras ..........    9.067.996*7*»
Edificios y m áquinas..............          8.534.974*93
Ferro-carriles.. . ......................      £11.980*04
Estudios tlel ferro-carril de Veredas al Horcajo. 5.388*06
Almacén general ............    9í0.£o5*83
AL v iliario ..............       - ............... 5..  61.098*04
M ulería., ...................................................   86.757
Administración del Horcajo  ................  96.798715
Deudores por cuenta.........................    484.088*68
Caja......................     667.V2040
Acciones por em itir., . . .  S.WQ.GQQ
Depósito de acciones .................... . 704.000

19.667.oSiMS

PASIVO.
Capital....................................       46.000.000
Ganancias y pérdidas  ......................   1.874.090*54
Instalación gen era l................................................  813.884433
Fondo áe reserva...........................................  67.590
Acreedores por cuenta. ........................... £07.01
Idem por acciones depositadas...............................  705.000

49.667.524*48

Madrid lo de Julio de 1874.=*A vecíHa y compañía,
X—80

S o c ied a d  m in e r a  U n io n  d e  C a p ile ir a

La ¿unta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
doce áividenao pasiv© de 30 rs. por acción; debiendo advertir 
que, según io resuelto por la junta general de accionistas mo- 
Giucanáo según sus facultades el reglamento, los socios que 
no paguen sus respectivas cuotas dentro del plazo de 4o dias, 
8. coa mr oesue ¿a publicación de este anuncio en la Gaceta., 
3»sxan reqm.icios y conminados en la misma forma, balo pen i

de caducidad de sus acciones, si trascurriesen otros 45 ellas sin 
solventar sus descubiertos, y debiendo los que den lugar á este 
requerimiento pagar los gastos del segundo anuncio.

Madrid 46 de Julio de 4874.= Ei Vicepresidente, Luis de 
Madraza. X- -85

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e Madrid.

Cottiza c ió n  oficial, del d ia  17 de Ju lio  de 1874, com parada, con
la d d  d ia  a n te r io r .

, . . C A M B IO  A L  C O N T A D O .F ondos públicos  y, ...........
Día *16. Dia 4 7.

Hísau peroétua al I por 4 0 0 . . . . . . . ..............  4 4 ‘50 W ‘35-33 R2-30-25
11*27 4(2-30 

pequeños. 4 4*50 v i ‘40
d p la zo . . » 11 32 i (2 íin c. fir.

Idem id .e x te r io r  al  & por  *1 o o . . . . ; .............  4 o‘50 ■15-25-60
billetes Hipotecarios del Banco de España. *

sórie...........................................     9S-00 98‘00-97*95
Senos de i Tesoro, de :l .000 rs . ,  6 por 100

interés a n u a l . .   .........................  46*(0 464Ü0-45‘5O
Mn can tidades pequeñas. . .  4fH 0 45T0

3Mkxoicnes £ enera) es porferro-carriles  dei
2.0 Qürs...T      ...............................   » 22*00-21*50

íduna id. n i e v a s . .  ..........     j 2075 20‘50-75
Msioaes de lB a a co  dojSapa&a.............................  » 425*00

no publicado. -125*00 124*30-125*00

Cambios oficiales sobre plazas de la N ación

S A Í ÍO .  BBHJSFlGJEtf. í j  ' . B 4 J Í® .  j S S f lS F jC & O .

Ú b a c e t s . , . . . . "  » . \ ]4 jjLmro. . . . . . . . . .  » »
Alicante . . . . . .  »  4 {4 p .  pMaDjía.. . . . . . .  4 *

l lm e r ía   » R2 i]Murcia     . »
Vvi*a....... i |2 s jl Orense  » *
Badajoz  » 4 ¡4 p. í Oviedo   * 4 ¡8
Barcelona  » 4 4i2 d. j-Paleada  par. »
i í lb a o . . . . . . . .  4(4 p. » j Pamplona. . . . .  * j 4¡4
iúrgos . » 4 ¡4 p. i. Pontevedra.. . .  » ¡ »
laceres. . . . . . .  ■))% ' V j Salamanca « . . .  4(4 »
U.áíz  . . . .  » ■ StS . i- fian Sebastian.. » 4¡2
C a s t e l l ó n . p a r .  \ » í Santander. . . .  » 4 ja
lindad-Real.. ,  f  4(4 * | Santiago.............   7(8 »
“¡órdoba  » 3:4 j Segovia.. . . . . .  4(2 *
b r u ñ a . . . . . . .  3(4  ̂ \ Sevilla    a R2 p.
¡uenca. . . . . . .  * a \ Soria . . . . . . . . . .  4 » ¿
leroxia. . . . . . .  \ j4 » | Tarragona.. . . .  » i¡2 p.
rranada  » 4(8 t Teruel.... par.. »
ruad a b ja r a . . .  par d. * ^Toledo   ̂ n
[uelva., . . . .  c. ’ á » Valencia. . . . . .  '» 3¡4
í u o K c a . . . . » 4{4 YaDadoiid  » 4rA
aen. ..............  par. * Vitoria.  ..............  ■ » i 3(8
.eon . . . . . . .  . . .  ,  ̂ 4(1 Zamora.  .......... 4:4 ' »
«érida.. . . . . . . 1  » C\h jjZarágoza.. . . . . .  par. a
•ogroño    par. » Í1 "

B olsas extranjeras,
París 16 Julia,— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48 4¡2.— 

.dem interior, á 42 4p16.
|  3 p o r  4 0 0 . ,   á 64 ‘43

Fondos franceses A . ( 4 4 jü por 4 0O  á 59 oo
{ 6 por 4 00     a 07 65

G osso l id ® d o s isg le ise» .      y- S2 3A

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras,
Lóndr-ss. á 90 di^s íacbs,  49‘43.
París,  a 8 dia;? v ista ,  5M2-I 3.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del dia 17 de Julio de 1874.

' ALfO Rá fi | |
áal í v hsiasd&á d?l aira.fj 

I iHtrémue s m w
ñm.k¡S. í r    ¡

y mIIíjss- Saja-ada- visstt© é®l si®!#,
t r o s .  S o e ® .  c ido. I

6 de la m., 709.34 ¡ 48-5 4 6,4 ?N. E . . hBrisa . .  Despejado.
9 de la ,m. 74 0,47 24*9 4 9,6 ) N. K. . .  |Idem . .  Idem.

d e l  d í a . . 709,4 3 30-0 20,6 \ E .  . . . . i  C a l m a .  Ais. n u b e s
5 d e  l a  i, . 707,82 3 4 ‘4 20,2 \ 'E.  S. E . j B r i s a . .  I d e m
♦1 d e  la í ,  . 707,8!  28-0 4 8,8 ; N. N. E . j V i e n t o .  C . c u b . 0 II a
9 d e  U  n .  70S,7S 23*7 48 0 I E .!B r i s a . . ¡Casi d e s p j

temperatura máxima del a ire  ?á ¡a so m b r a .......................... .. , • . .  34 7
[dem mínima de I d , . . , . . . . . . . * » . . .  e . c . 4 5 8

D h e r e n c i a . .  .....................................  48 9
Temperatura máxima al s o l , á 4,47 me t ío s  de U  n a r r a . . . , 42.9
dem id .  dentro de una esfera de crin*a!. .................   59 8

Diferencia.-.   ....................................... ..# , 4 6,9
Lluvia las %h últimas ho-ras, em m ilím etros. . Inapr,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Según los partos recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,

Precios del mercado en el dia de la fecha
Carne de vaca ,  de 4 5 á 46 p ese ta s  la  arroba; de 0 ‘59 á M a  

libra, y  á 4*55- el kilógramo.
Idem de carnero, de 9*53 á O‘S2 pese tas  la libra, y  i  4 (54 el kiló-  

grauo.
Idem de ternera, de 4 i  2 pesetas la  libra, y  de SM 7 á 4 ‘3 4 e lk i ló -  

graraó.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0 ‘32 la libra, y á 4 ‘78 ©1 

kilogramo.
Jámon, de 20 á 30 pesetas la arroba;  de O‘8 3 á 4 ‘£0 1a libra, i  

de i *78 a 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de ü‘44 á C5A7, y  de 9*43 i  0‘50 pesetas e l  kild» 

gramo.
Garbanzos, de 6 á i V50 pese tas !»  arrobará© 042S i  0‘591aiibra, j  

fie 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
‘ Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba: de 0*24 i  m  la libra, y  d% 
J #*43 á ül76 el kilogramo. '

Arroz, do 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0‘26 ¿ 9 ‘41 la libra, j  
de 0‘of> á 0*39 el kilógramo.

Lentejas, de V50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*S9 la  libra, y ds 
0*52 á 0*63 el kilogramo!

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a ,y  á 0"4 6 e l kiiógra-mo.
Idem mineral, á 0f94 pesetas la arroba, y á 0*03) el kilogramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la a rro b a ,y  á 0*07 elk ilógram o.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra, y 

de 0*76 á -i ‘08 el kilogramo.
Patatas, de 4 á L75 pesetas la a r r o b a jd e  0‘05 á < fi091a lib ra ,y  d« 

0‘4 3 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 4 3*50 á 4 5 pesetas la  arroba; d e  0*47 á0*53 la lib ra , y  ds 

9*4 0 á ro-A9 el decáfiiro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 ©1 cuartillo , y  

de 4*5.5 é 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38pesetas e lcu artillo , y d e 6 ‘S3 á 7*52 e l  d e c i

litr o .
Trigo, de 4 4*37 á 4 5*25 pesetas la fanega, y  de 26*01 á 27*60 el beckV- 

litro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas la fanega, y  de 46*29 á 4 7*20 el heo- 

tólitro.

N ota .— I\esss degolladas en d  dia de a y e r . -  Vacas» 4 36.— Carnero?,
433.—Corderos, 20 í.—Terneras',' 26 .—T otal, 846.

Su peso  en lib r a s .. .  72.607.—Idem en k ílógram os.. .  33.424,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

TOTAL.

P U N T O S  I)E  R E C A U D A C I O N . M u n ic ip a l. H a c ien d a . n  ~~ ~ ■
Ptcis. C&ftis.

Toledo., o .................... 4.331 *44 2.465*51 3 496 95
Ségovia.        381*23 320*27 701*50
Norte      4.495*21 4. ¿95*84 2 991*05
B i lb a o   ...........     . 330*98 330*74 664 *69
Aragón.  ...............   ̂   207 99 752*72 960*74
Valen D a ................................................... 4.1 SS‘89 002 74 4.794 *68
M e d io d ía .. . .........   ............    3.157'59 2.1S2‘96 5.340*55
Correos. ............................. 4*88 1*25 5*63
Mataderos.................. .............................  3.974*52 3.974*52 7.9Bj 04

Totales  42.072*28 4 4.826*52 23.898*75

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 46 de Julio de 4 8 7 4 .-  El A lca id e, el Marqués de Sardoah

Forma parte de este número el pliego 3ñ del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
CENTRO DE REGISTRADORES Y NOTARIOS.—Se La

publicado el núm. 606 de la Gacela de Registradores y Nota
rios, órgano de dicho centro en la prensa.

Anuncios.
N U BES Y FLORES.—VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ PE- 

di osa, con un juicio critico de Campoamor; apuntes biográficos d d  
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor* Rosales.— Véndese á 4 pesetas con. 
retrato y 3 sin Ql en las principales librerías. Los cedidos á la de S&a 
Martin, Peería del Sol.

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA FL AÑO ECü-  
*- noniico de 4874-75.— Edición oficial.—Se vende en el despacho «D 
libros de la Imprenta Nacional á una peseta 50 céntimos (6 rs.) ead.t
ejemplar.

Santos del dia,

Santa Sinforosa, mártir; San Federico, Obispo, y Santa Mar-inx 
virgen.

Cuarenta Horas cu la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcom

E sp ectá cu lo s

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— Sociedad de conciertos bajo la
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Noveno concierto "(si ei 
tiempo ío permite).

PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E

4.° Le Pró a v x  deres, overtura  .......................... Hecold.
2.° El cania del marinero, melodía, por el socio señor. Marques.
3.° Sinfonía de Jone........................................ ......................  Petkella .

Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PAUTE.

4.° Bl cenca, melodía .  ...... .......................................................  C a s e l l a .
2.° Fantasía de Poliuto, arreglada por el socio señor

Lestan  .......................... ............................................ ...... DoxizettU
Descanso de 20 minutos.

TERCERA PARTE,

4.° Sinfonía de Los ciegos de Toledo.................. ................ Méiiul.
2.° Marcha fúñebre y  triunfal....................................... . Moúasteun
3.° W iener Blut, tanda de vvalses (primera v ez ) . . . . . . .  Stkauss.
El jardín estará completamente iluminado.—Entrada, 2 pesetas.

T e a t r o  d e l  P r a d o — A las ocho y'cuarto .—/ W  dejar de ser 
doncella.—La fé perdida.— Mi gallega ele Betanzos.— M orir nv 
m a . —Baile.

T e a tr o  C a f é  d e  C a p e l la n e s — A l a s nuev e . -  L a isla da 
las Ninfas.— Un chulo de levita .— Los prodigios del can-can  — 
l a  contribución carlista .— Un chulo de levita. — Baile.—Cuadro;-.

^ T e a t r o  d e  V e r a n o . — Barquillo, 34. — A las nueve.— El nu-
• m ero siete.— fírahm a.— P or lo flam enco.— Baile .

C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte los 
primeros artistas.

Jardines de Enterpe£.— Gran baile de ocho de la-tarda i
dos de la madrugada.


